
INSTITUTO OE TSAWSPaüBJCA ACCESO A LA
lNfOW.W3ljN «JSUCA Y PSOTECOOn DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE FUSIA

Versión Pública de Resolución RR-4737/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó lá versión pública.

Acta de lá Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

111. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

• IV. La identificación del RR-4737/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así.
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento lega!,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencía y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebj^^^

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

4racción(es),

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

/

Comisionada,,.^'^
Nohemí León Islas

Vlll. Nombre y firma del
responsable del-testado

Carolina García tierandí
IX. Nombre de las personas o

instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4737/2023

210421723000414

Ponente:

Expediente:
Folio:

\ST(TU‘0 Df tCCtjO A LA
íiro«M-v;if)N =btnií:A < FrOTfcc oN tx

O-'IOS FERKJ-VSLti-C'L LÓ'ACC CE PL'íGLA

Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-4737/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo la

persona recurrente en contra del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL

ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, la persona recurrente, presentó

ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, a la cual le fue

asignado el número de folio 210421723000414.

11. El día dieciséis de mayo del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud

de acceso a la información pública presentada por el hoy recurrente.

III. El veintitrés de mayo del presente año, la entonces persona solicitante interpuso

el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado.

IV. El veinticuatro de mayo de este año, la Comisionada presidente del Instituto.

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal

Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por la persona recurrente, mismo al que se le asignó el número

expediente RR-4737/2023 y turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí L

Islas para su trámite respectivo.

'del
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4737/2023

210421723000414

Ponente:

Expediente:
Folio:

N'Ki<-.VvLO'.'«¡5l fil.lCA V P«01f-CC6'< D-
üC tIS'ADO CE PUCEla

■no'

V- En proveído de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se admitió ei recurso

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a

disposición de ias partes para que. en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para oponerse a ia

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de datos

personales: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones y de

igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida dentro

de los términos de ley, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo

jsuaoruebas y alegatos,

(j^jr^tro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

\ ^pecial naturaleza, y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos

la resolución correspondiente.
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4737/2023

210421723000414

Ponente;

Expediente:
Folio:
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Por último, se ordenó ampliar el presente asunto el presente por veinte días más para

dictar la resolución respectiva, en virtud de que, se necesitaba un plazo mayor para el

análisis de las constancias que obran en el mismo.

vil. El día diecinueve de septiembre del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. E1 Pleno de este instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13

fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a, la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

Segundo, ei recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracciones VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información'P^lica de!
Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado

la notificación en una modalidad distinta a la solicitada, así como la falta de deficién^
o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta.
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4737/2023

210421723000414

Ponente:

Expediente;
Folio:
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El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170 fracciones VI y XI de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

virtud de que la persona recurrente manifestó como motivo de inconformidad que había

solicitado la información por correo electrónico y no en copia simple físicamente.

T6rC©rO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con los

requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. Por lo que se refiere a los requisitos del numeral 171 de la Ley de la

Materia en el Estado, se encuentran cumplidos en virtud de que el recurso de revisión

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, se señala que la solicitud de acceso a la información

folio 210421723000414, la respuesta a la misma y los motivos de inconformidad

í^orNprecisados en el Considerando Segundo.
Vyspifíismo el informe justificado remitido por el sujeto obligado se encuentra en los

siguientes términos:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

Resulta infundado e inoperante el agravio vertido por el hoy recurrente en su escrito de Inconformidad, el cual a la letra dice;

(únúa.

IOErUT/0896/2023.
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4737/2023

210421723000414

Ponente:

Expediente:
Folio:
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DA’:

•'VIOLACIÓN AL ART. 170 FRACC. VI. XI.
SOLICITE U ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN COPIA SIMPLE

CON COSTO AL SOUCITAMTE (Sic)”.

Do las corstandas documenlales que se acompañan a este Informe con justifícacfón corr^ maledal probatorio, podrá observarese

Órgar» Cdegíado, que la respuesta enitida per este Sujeto CbOgado no dienta disposición legal alguna, en virtud que en ta

respuesta otorgada al ahora recurrente se le entregó la Información solicitada y sin ningún costo, sujetándonos estrictemente a lo

ordenado en el articulo 15B fraccan III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública det Estado de Puebla, ^ cual a

la letra establece;

“ARTÍCUL0156. Las formas en tas que el sujeto obleado podré dar respuesta a una solicitud de infonnatíón son las

siguientes:

I. Haciéndole saber a! soücitartle que ¡a ¡nfomatíén no es competenda del sujeto oWiyado, no existe o es infármadón

reservada o cofíüdendd;

H. HadéndolB saber al solicitante la dirección electrórifca compteta o la fuente en dende pueda consultarla' ñfifarwac/íírt
soíicifada qtre ya se encirenlre puiffeade;

///. Entregando o enviando, en su caso, la /nformacfón, de ser posible, en el medio roquorxcfo por el solicitante,
siempre que se cubran los costos de raprodc/ccron;

IV. Entregandola informaciónpor el medio eledrónlCodisponible para el/o; o

V. Paniondo fa informsdón a disposición del soJiciíante para consulta dirúcta".

Por lo que con el fin dar cumpDmíento al derectw humano de acceso a la Irtformacíón. con fecha 15 do mayo 2023, esti

Obligado notifirá la respuesta al solicitante en (os siguientes términos: '

“Qüs l¿ Información soffeftada se posee J/ifeamenfe en formato ¡moroso v r>o dloltal. por to que en &se sonfiío y
con ft/rK/^7?ñníc> en fo esfaWeciido en el artículo 145 fraco/órj 1.152 segundo párrafo y Í53 efe fá Ley de Transparendav
Acceso 3 la Información Pública dof Estado de Puebla, se porte a su disposición ¡a fnformacfón materia de te)
solicitud mediante coofa simóle.

Con fiase a ot aníenor, dio el siguiente Cfilerio SO/QDB/2013 emitido por el InstMo NstíonaJ de Transpa;^
a ta informadón y Proíeccton de Dalos Personaos que e la letra dice:

í,Ai

...(krciiúa

ORCIO Núm. U0e/UTr(l89Sr2023.

^ f
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Sujeto Obligado; Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4737/2023

210421723000414

Ponente:

Expediente:
Folio:

ACCESO A LA

n-c-i.v-acii 5i.-sik:a y paoitccC*) rv^
fflí&CNALES Dt-L ES*ADOD£ P>Jía>

nir

“Cuando ex/sta inipod/rnonh) Jastíficúdo d6 atender Ja modalidad de entrega elegida por el soJiciianto, procede

ofrecer todas las demás opciones previstas en Ja Ley. De confonnsdad con to dispíiesto en /os arí/cufos 42 y 44 de la

Ley Federal de Tmnspamncla y Acceso s la Información Pública Gubernamental, y54 da su Reglamento, la entrega de la

írtBñíjaefM fl5M nawrafl, m ís msoioa üó fo posm, sn ta Joma soirnaa par ef íriteresaro. síüvo ^ue extóta vri

impetíkejitó /usí/yíescfo para atendería, en ayo caso, deberán exponerse las razonas par las coafes no es posüte utrtoar

sí medio de roproducdón solidtado. En este sentido, la entrega de et etformaci'ón ert una moddidad distínta a la etegkJa

por pJ parUcuSar sólo procada. en caso da que se actadSe la impos^üklad de henderla. Lo anterior, ya que si bien. los

sujetos obleados deben prívifegiar, en iodo momento, el derecho dé acceso a la ¡nfrmedón, eUo no implica que desvíen

su objeto sustanda! en ¡a atondón y trámite de ¡as soífcfftrdes efeduadas bap la tutela de dicho deredm. Asi, cuando se

justifique el írnpedfnrento, ots silfos obligados deberán nobfícaralparttatlarla dlsposicióp de la otfonnacton en todas ¡as

maJalkiados do entrega ijuo po/míta el dxumefilo, taJes conjo consu/fa directa, coptes storpfes y er/fíJScarfasí, asi como et

repnoduccfi&j en cuaf^uier otro medio e indrcarte. en su caso, ots cosíw de reproduc&óny en\río, para gus pueda estar en
aptitud de e/egír la que sea de su ¡fíterés o la que més le convenga £h estos casos, los sujetos otilgedos deberán

intentar radudr, en todo rrm)&ito, ots costos de enUega de la infyrmadón y garantúar el debido equilibrio entre e!

lagHImo derecho de acceso a et ottormaa'ón y las posMidades materiaies de otorgar acceso a los documentos.

Precedenfés;

• Acceso a la información púbÚca. 2Q6Q/11. Sesión del 29 de Junio da 2011. Vctadón por iwAoinirtfac/. Sni
itofos disidentes o pariicufáres. ñresidencte íte et República. Comisionada Ponente Lfaría Elena Péraz-Jaén
Zermeño.

• . Arxeso a la información pública. RDA 0095/12. Sesión del 29 de febrero de 2012. Voíacton por

unanimhisd. •Sú? votos disidenies o padtot/íares. etstítuío Uxicnat de Ci'enctes lÁédkas y Nutiitíóit Saíl^ador
Zubirán. Com/stonada Ponente ^ig/id/í/ztCotunga
♦ iflcceso a et infonnactonpúbJTca. RDA 112/12. Sesión del 07 de marzo de 2012. Votación por unanimidad.

Sin ortos früMss o padfcütanw. retn3t«oj Mextoartoí. Comííibnfidb Ponente /tnge/ TriikJsdZsidívaf.
• AccesoaíainíormaaónpúbSica.RDA0973/12.Ses¡6nde}23demayode2012. Votadónporunanimidad.

Sin votos tCsidentes o paríkdares. Secrefaría da Educación' Pubíca. Contístonada Ponente Sígrid AfZt
Cóiunga.

• Axwso a la tnlormadón púbfíca. RDA 2012/12. Sesión de! 15 de agosto de 2012. Votación por
unanimidad. Sin votos disidentes o paiticuiaies. Secretaria de Comunicacionesy Trasportes. Comidonada
PonenteJacqi^ine Peschardtitedscat.‘ fstoj

^íSpBSí^te. so Moma que et documentec/dn resoectfva a las dos actas oxfraord/nanas eomptetas de et Junta

Pfrfctrva en et mes de enero de 2023. se compone por un total de 15 bofas, fo cual /mofleó para et corresiwndíente a

ifrde sesión extraordinaria generar una fofocopte, testar, fundar v motivar su versión pública, asi como

use a la consideración v aufonxac/ón do/ Comité do Transoareneta del Instituto, esto de ecíterdo a ots

Wticulos Tr^éslmo octavo, rn^sróo noveno. Cuadragésimo y Cuadragésimo primero de los Üneamieníos Generales en

Atetena de Cíasdicacton y Descíasdtoacton de la Informadón, asi como para la etaboracton de Verstones Publicas, mismas

tienen costo tíguno de acuerdo a ot estabtepcto en tos adícutos 145 ftaedón III. y 162 primerpánatbde la Ley de
^StKp areacia y Acceso a la Informadórt Pública del Estado de Puebta.

ilíüSÍ

C
.Cffiibrzja

FICIO Núm. UDEAJr;0SS6/Z021.4^
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores al Servicio de ios Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4737/2023

210421723000414

Ponente:

Expediente:
Folio:

ISTAÍEVÍA AOCtSp'A U
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DATOS EEf;SGNAi.¡;S CEl ESrADO IX r'UíBlA

Aismuro

Toda vez que parte de la infomamn solicitada es considaf^a úofío eofífkiefídd. con fundamentoen fe dispuestoparios
arfícutos Sdela Constiiutíifí Potítta de los Estados Unidos Wex/canos; 104, 106, 113 fraedón XI, y 114 de la Lay
General de Tiwspamcia y Acceso a la Inhimación Púbíha; ios Linemlentos Generas en Materia da CJasiñcación y

OesdaslficBdón de la Infonnaclón: así corno para la Batoradón da Vars'mes Públicas y 7 fracctónes Xy XVH, 113,115

fnsuLlOu 1, 120, 122, 134, 133, y i/eíjiás iDfjf/uüs ap/itAb/M a fa í.e/ efe Traíijpanwicía /A:c«o a/a fafeímacán Ate/feo

del Estado de Puebla, lo antéríor confirmado por el Comité de Transparenc/a delISSSTEP en su sesión de focha 15

de mayo fre 2022'

En cuanto a las manifestaciones que hace valer el inconforme, no is asiste arzán legal alguna toda vez que este Sujeto Obligado no

se negó a entregar la Información requerida por a! solicitante en la modalidad salícitada, slrw hizo del corroclmi^ito al

. reauirenta aue al área respcnsahle de atender su sdiiótud posee ía información solicitada únicamente en fomiato impreso y no

digital, por lo que se entregó «i la modalidad en la que se tiene,siendo en copia simple.

Lo enterrar con sustento en los artículos 152 párraRc segundo y 153 de ía Ley de Transpai^clay Acceso a la Información ñiblfoa del

- Estado de F^ebía, eh los cual^ estipula lo sígtéente;'
, • li ,

. ; • ARTÍCUL0152. B accesü se daré en la modalidad de enírega y, en su caso, de envío elegidos por el fiof/cifari/e.

Cuándo fa l/tformaelón no queda ontrcaarso o enviarse en té modá/fdad oloalda. el sufeto ob//gadp deberá

ofrecer ofra u ofras modalfcfádes de enfrgqa. En cualquier caso, se deberá fundar y moínrer fa fl@ces/dad de
. oUecer o^s modalidades.

f •

■ La infomación sé entregará por medios electrónicos, siempre qtm el sQtk^ar^te asi lo haya reqtrer^ y sea posible.

¿RTít^iri n 1RS. fía manaia fí¡erñp(sriñf4, fi/ntida. defonTiaftmrfrK/syníOlift'ada. 8Sí/o defe/mirie e/su/efo obSnado, en

aquQ^bs casos en que la Mormavón sólieSsda que ya se encu&iire en su posesión implique anátlsis, esturéo o

procesamiento do documentos cuvá entrega o reproducción sobrepase las capae/dados técnicas del sufeto

oó//oado para cumplir con la soifcitud. en ios plazos esfafe/ecáfos para dichos efectos, se podrán ptxier a dfepostelÓJi
tfyf i’iWMe etíS otmenlos en ainsuffa dfrecfa. is/uo infomación cIssiksdQ. / \

En todo caso se afc///fefa su copia simple o ce/ítfncada, previo oaao conforme a la normatívldad apl¡cablk0K j
necesidad do malizar una solidiud de acceso a la información, así como su repmduccáón poráia'iíu'^rmedb dápjin®¿aJK
en efs ¿ísfaf^nes del sujeto olÉgado o que, en su coso, apote ei sof^ífan/e.

Aunado a Ío anterktr, toda vez que la documentación respectiva a las dkrs actas extraordinarias com;^tas de lá-Junta Directiva el

-mes de enero de 2023. Implicó para la correspondlonto a la segunda sesión extraordinaria generar úna fotocopia, tostaá

fundar y motivar su versión pública, así como someterse a la consideración y autorfzaclón det Comité de Transparertda do||
Instituto, con sustento en lc« numerales Trigésimo octavo. Trigé^ira rraveno, Cuadra^simo y Cuadragésimo á^ero d6^^
UnaamierTtos Generales en Materia de Clesiticaclón y Desclasificactón de la InformEralón. asi como para la elab^i8<^n/de Versiemes

' í^jblraas,'lQS cuales a la letra seflalan lo siguiente:

...óoRtHa
OFBtO Múin. UOeUT/083fil»23.
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"Trigésimo octavo. Se ccnsi^ra suscepiítíe fra clastñcafse como información con¡fdencia!:

i Los datos personalesj entBndkhs com cu^quler tníonmcfón concerniente a una persona física
identifícada o íitenfiffcaWe, e/J fémifflos de !a norma apOcable quo, de manera enunciativa más no Imitativa,
íB fiv&Jol) tóeii/í/fear üte acufttíú a /as s^/er?/ei caí^orfas;
1. Dafos tdeniiiTQativoSr B nombre, afías, pscudónmo, óomidSo, código posfa/, teléfono paiticüiar. sexo,

esfarfo dvS. teféfono celular, ¡irma, clave da Registro Federal de Con^btysntes (RFC), Qave Única de
RegrsfrD de Población (CURP), Clave de Elector, Malfkula del Smtk) Mí/far/Vao'or?^. aüme«J de
pssapoite, tugar/fecha de rraámmto, rracima/tíad’, edad, fotr^rafía. tocaüdad y sección etectorat, y
anegos.

2. Daíos de (n^en: Oiigen, eínia, raza, co/or de piel, coíor de qós, ccntor y tipo da cabelfo. estatm.
complerdfyi, y anák^oa.

3. Datos íd^iógicos" Ide^oglas, creencias, opif}ión pofítica, afdiación pofííka, opinión púbi,^3, aífUación
sífídicat. religión, convicción fSosófica y análogos.

4. Dsíos soíirela safad:H expedieníe c/üico de cya/^uiBfateocíóa arédrca, ftrstonaí médm, erfe/enc/as

o descaipci'i^ de ;^to7íatoñ;^?K. dafectíbfj de entermedades, incopacidades médicss,

d^j^cídadss, irííeAíMCíones guiWi^íc^’vacwiss. consümú de eslupe/acíenfes, uso de apafstos
oJ?af/73crfíffÁi»s, orfc^/cos. auditivos, prótesis, estado físico o m&ttal de la pefsww. así cmo la
informad^ sobre la vida sexuat y anáVi^s.

5. Datos Laboralés:. Número de seguridad socát, documentos de /ediit^roenfo o se/scoón,

TOm&/afn.«fífos, Incidencia, capacitación, actividades etíracuniculares, referencias laborales,
: teferendas personates, sotidtíid de mpleo, hoja de servido,y análogos.

6. Dalos pafíímu/ify/Kf,’ flíyííiiy mosOiíij; a ínmiJEfWHS da su p/üplBdad, Motmaclón fássl, fíistarígí
credilic/o. fíigiescs y egresos, rtúmero de cuerda bancana yh CLASE interimr^ña de personas físicas
y mon^ privadas, inversiones, seguros, fíarjzas, se/vidos conüetados, referencias person&'es,

beneiíciafm. dependientes ecrmómicos. deciskvtespatiimorualesy^^ogDs.
7. Datos sobre situadón Jurídica o legal: La mfcmadón (dativa a una peísona que se encuenfi^ o haya

sáto stí^fa a un píTDCGdírnfento adminratr^ft^ seguido en forma de juicio o furísdlcchna! en mderia
¡abord. cM, penk físcel, administrativa o de cua/gu/e/ otra rama deí í^fectia y anáiogos.

6. Dofoa «Kadcmrcoa; rreyectorifl educafñra. atmfxas de crédíw, tipos de wámwies. pywiiwtfo.
• ca/^cacfones, fífufo^ cédufa profosíonaf, certi’ficadbs, /ecof>oc/míBníos y enfogas.

9. Datos de íréns/ío y movMentos mi^rsfojíos; otformacjór? re/aíVa ai tknsiío da tas persortas dentro y
, fuera del pais, como otformacwfi m^raíona. cédu/a m^ratoiia, visa pasaporte.

' . iO. Dalos e/ectr¿nfoas; Firma eíecfrÉnica, direcciín de correo eiecfrónfco, código QR- tí- Datos
Afomáírfcos: H^a dacfffa; /eíOJiocirnj'eoto fócfat. recoiiocrárento de ¡r^ rerxinodmiento de la

geometría de la mano, recoratímlento vasctdar, recoriocmienlo de escritura, reconocimiento de vo?.

efe eswiíura de tecístíoyaadíogos.

ll\Jf quJ se entregue con fat carácter por ots paitctdanM a ots sujetos obtigedos, siempre y ct/andO tengan

'^íísrecfto de entregar con defto carécierta informaos, de conformidad con ío dispuesto en las leyes o m
/K /i}tó/i>áái5fí^¿á cfá tól qüé é! Eslaéó méácana sea parte; y

l/l. Los secretos tmeano. fídüctanft otdustoat, comarclaí, físcat. bursSí y posta/ cuya tíul^atf corresponda a
, p^,eideres, sin^tas tfo dered» WamfiCfraid n u .w/fífris nbf/gadns nuatvin m ¡ht/fíl/jn^ a)

recursos públicos.

sSMtas.
^(rtináa.—^

1/
■li
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¿a mfonnacíón confítiend^ m estará sujeta a te<rporaiidad &'gun0 y silo podrán tener acceso a el/a kis
t/ti/!afes da la m/smajsus rspresentantesy /os ^tegrantescíe /os soMosob/igadosfaci/Jtadospara ello.

Trlgis/monovano.Los datos peisonaíesconce.7il&}lesa ona persona física rdenl^ada o /deñt^fcatl'e. no podrán
tíasifícarsÉ come confkíenda/es ante sus titulares. En caso de oue el titular da los datos o su representante realicd

[fíta so^aíüd de accedo a /a informac^ donda se encuentren sus datos personales, los stf/sfes abogados dtíjeran
reconducj’r ta sofíciíud y sfenderfa en témms de tas leyes apllcabfes a! ojenxh del derectio e la proteKfin da

dalos pe/sonates. Daado aocaao a ots dafos previa acreátadón de la identidad o personalidad del mism. en
términos de las disposkíOfíesnonnattvasaplicsbles.

Pare ettrat^Ionto do los datos btométricos, ots sa/aios oteados deteran de imp/ementar los sistemas tmióbicos
quQ sem necesetlos para su debida ut^izadónyprotecdón.

■ En caso de ijua ots docanjeofos puestos a d'^posidón dsl fautor da ots datos contengan fn^ddir\ púWfca^
adQmásdQSu& daíospefSon^es.nodeberáiestarseésta.. . . . . .

Ante tas sdkitades de acceso en /as qire se i^qu^ran datos psrsonatos de termos que obren ert una otento de

acceso piiWíco o en urfr^íro pdíi/iCio, los sirjetos otíjgados en cmpf¿n¡ento al principio de ñn^kíad deberán

orientar'al &3ÍsS&}to para que aciaia a^aquél en el que se erxuenire la infomaclóñ y ia obttmga rmálante el

procedlmhñh establecido para tal hn. - ..

Cuadragésimo. Eñ rBlacOn con el último paralo del artículo 116 de la ley Generaí para dasiifcarla formación
porcon^ncfp/íWfíd, <vi «ají qiia Itvi parfirjrfnms la haj/an entregado con ese caráclerys Qtis tos sütofos

obligedos det^rén detommarsi aquéllos son biul^s de la información y s¡ tienen el derecho de que se considere
c/8srffcñda. debiendo fundar y motivar la cwtoct's/itfad. La informscfón que podrá sctuallzar oslo supuesto, entre

oíra,estos%ü^íe;.

La qt¿ se rafíera al pafrimoniods una persona moral, y
11. La qtmeomprervia hechos y actos de carácter económico, contable, ¡uridicó o administr^jvQfel^ivcis&una ]

oersone. oi/a únicamenlele incumba a su titular, por ejemplo, la relalhra a defal/iassofiíe el manejo del
dsl mular, sobre str proceso de loma de decisioim o yitormaa'do que pcrdtora afederses negccfectoneáS
acúen/os do ots wgsnos de admin/stradón, poiíírces'de dividendos y sus modificaciones o acias de ssafniJea^

Cuadragésimo primero. Será corjiWeocñ^ la mformadán que ots porbcuiares proportíonen a ots sujetos Migad^
para fines edadisticos; que éstos oWengan de registros adíTíto/síra/íVOS o aquellos que coníenga?
reimiva al ests^o wd da las personas, no podrán tíifwidúse en fómja norntoafiVa o otdivA/tralizató. o dejiualqim
otra forma q¡ita permita la Síerjíf/fcac/íín inmediata de tos otvo/ucrados, o conduzcan, por su esfrucíuraj^ j/enicto^

, grado de desagregación a la idenlUicadón otd/vKfu^ dé tó¿ rñ/lfflóSv Sfl otS félTH/flM IJi/S dstmw^ ft ley
'Sistema Wai¿na/. de intoraactonEsíadfetica y Gecgrá/fca

fin

(/

y t

CIO Núini.UD&UT^fÜ^23.
\v
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Lo aritóflof, debicfo a Que Kte Su^to Obf^^o lañó las medidas necesarias para poder proporcionarel acceso a información públic

saívaguardando los datos personas con ots que se cuenten para poderle brindar su der^ho de acceso a la ínfonnación.

Es i^iso señalar que este sujeto obligado no realizó cobro alguno y se entregó la información erquerida en la solicitud, con

puede S9Í observada de! análisis que se sirva realizar eda respetable ponerKia alas pruebas documentales que se acompañan y i

coflconaníia a silo, datemiína? qu® ®J sctuaí de esta ente ebllgade se apega a !a notmativa apflcaWe y en todo

cuji^jle con el princ^io de máxima publicidad y gratuidad del praiedimiento de la reproducción- tal y como se establece en k

&llcutos 145 fracción III. 1S2 primer párrafo y 163 de fa ley de Trarisparencla y AcceK> a la Información Pública del Estado i

PutH)la, en su suguncto pártuto, lus cuuÍms usUit^un ki eiguiuiiLe:

ARTÍCULO US. Todo procmimento eo msieña tía derscño da acceso a /a mJbmiacJó/? deberá suetandafSQ de manera

senc^tó y expedía En e¡ e^sfcfcJb, fremíac^ e otferprefadón de /a presenfe Ley, ots sujetos oWi^actos y el Instituto de

Tfé^pafenda düberén afsrwíer a ots s^ufentes pmdj^os:

i Máxtoispuóf/c/dád;
d. SírnpfíddadyFopíde!:;
ilL .Gi^fir/dadde/proeed/mfento;y

■ )V. ■ Cosforazónab/etíe/erep/Dduccj'óri

ARTÍCULO 1SÍ t/ ejercido del deredw de ecceso e la htormacton és gr^uSo y sólo podrá regi/erfrsa el cabro
corrosoQncffe/ifo a b modafídad de reproducción v enfreqa sofícHada. En ningún caso ots /1/usfes Razonables que
se resíioen para e/ acceso de la ¡ñkmatíón de solic^anles con drécapactoad, sera a¡n costo a ots nsrsmos. ¿os costos

da feprodoeg/ón eshrán pnmsios on L» nomalhdfíatt utoanto y SO CaiftíftWáfí SfSVJdtofídO a.'

I. El costo de ots moríales utiUzados en ta mprodocdónde la infomadón;

^ ,11. B costo do envío, en su caso: y
■' \\\. itjiiBfíikBSióntíatímimeñtóscusfidaprocm.

/

Las‘ cuotas de ots deracños aolicables se publicarán en ¡os s'itbs de Interné de tos siy^os eMgsffmt Fn sn

- determinadón se deberá consldmr que ots mon/os permitan o facñiten el e^Brcfcto d^ derecho de acceso a la
MOtmacton. astorfemo se éstaNec&é la oblígxddn de fíjar wa atenta bancada rintea y exc/usiv^rtenfe para que el

&¡i}c/l3n¡e araSce ei pago íntegro dol costo de la mformsción que so/fcrtó.

/LO 163. La Urik/ad de rrarwpamíKto deberá notfffeaf al solicitante el costo do reofottoc-cíón de la

telón erorisrfda. guien tendrá treinta días hábiles nara realizar ol oaoo en hs medios v ¡upares -desdearfos

fífl deoend/endo del sofeto obligado, v prúsantare! comprobante ante ef Unidad do Transparencia dol

^foteto obf/qado; de no ora/fear ef parro éste no tendré ta obUaacJón de entregar la infonnaeión.

Transcurrido el plazo al que se mfóre ef párrato antortor, el sdidtante contará con un plazo de sesenfe días hábiles, en

hofano de oñdna, pora arcogerto intorraacton.

m:

NÚm. UDEAJT/989e/2029.
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Transcurridos dichos pSazos, ots sujatos obligadcs darán por concluida ta sofidfud y prucederári, de ser el caso, a la

destrucción dei materia en el que se fopfsídíp la infotm^:¡6n. , • , =

Con base ai ordenamiento legal citado y sujetándonos si mismo, se reitera que el área responsable .de atender la ilicitud, sienclo la

.«^rptarin T&f^níM Ha acta incritiifn; mn^rm» qiin la infnrmariñn snfidtsds no se encuentra digitíizada. sin embargo ss encuentra en

su totefidad en forma física, en los Brctiivos de esa Unidad Administrativa / toda vez que cuenta con infc^nación conñdenciaJ «ya que

¡ndiiye datos person^es- s^ndñ esto, el dafo personal de tipo Identlllcaiñro que h^n a ur^ per^na identi^da o identifícable, lo

Hiiltníui. Implitú para la c.üiiespündiente al acta de ia aegunds aesión extraordinaria generar urta fotoooploi tcatan fundar y

motivar su versi-ón pública, es por fo que este sujeto oblado sujetárxl^ al principio de gratuidad procedimiento, entrad al

solicitante y hoy recurrente la información solicitada en forma físicay sin cobro alguno,toda vez que la inícmia^n de seceso

requerida y entregaik se compone por un total de 15 hojas.

En cuanto hace a It» rñofívos de inconformidad del sollotónte y hoy íeciurente, el mismo determinó erróneamente que este sujeto

obligado violento sü derecho de a^so s ía informa::tón, ú mencionar que 'SOLICITE LA EfTTREGA POR CORREO

ELECTRONICO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN 'COPIA SIMPLE CON COSTO AL SOLICITANTE”, de la cual derivó bu

inconfonnklad én el recurw de rew¿ón que nos' ocupa, por lo que no l© asiste la rasin, pi^s si bien es cierto no se entregó f»r conreo

electrónico, lo cforto también es que et información requerida se entregó en la forma en que se posée, siendo esta en copla

simple y totatrnente gratuito.

Como podrá observar ééé Oi^Sñó Garante na quedado QsmKi^a la buena et con et qiRj se uwiduvu este sujeto üütigAdü, puw no

se negó en ningún momento el acceso a la Infomiación, reiterando que la misma fue entregada y sin costa alguno, no

existiendo el acto' reclamado y actuando en todo momento esta unidad de transparencte en estricta (Observancia a bs principios de

máxima publicidad, de fogalidad y certeza ^rfdica a los que debe ceffírse en su recto proceder, establecidos en el articulo 3'de

de Trarisparentía y Acceso a la Infomiaaón Rúb&a del Estado de Pi^tóa.

Eri lá! téSilüfá. dentro del presente Recüró de Revisión, se deberá CONFIRMAR a bavfe de la resolución que ao emita para

el forrío de ja cuestión pianteada, tal y como lo establece d artículo 181 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso'^

InforRtoción Pública dd Estado de Puebla, d cual se trartserfo© a centinua^ón. ’ '•

V

lOW

Ley do Transparéncla y Acceso a la Información Pública dd Estado de Puebla

"ARTÍCUL0161. El Instituto de Tianspar&Kia resolverá en afgufw de ios sigüientss sentidos:

¿C.

Ii.Cv-linOa.

Desedrar el recurso por ^procedente;

a. Sobreseer el recüiso;

Confírmar el acto o resolución Impugnada; oIfí.

IV. Revocar fofa/ o parda/menfo /as respuestas de! Sü¡e}o obligado para los efocfos led^
que/laya/ugar:*
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SgxIO. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro

del presente asunto.

Por lo que hace a la persona recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

UDE/UT/0774/2023, con respuesta a la solicitud de acceso folio 210421723000414,

de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, dirigido al solicitante firmada por el

Coordinador General de la Unidad de Desarrollo Estratégico y Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

Respecto al medio de prueba presentada por el sujeto obligado, se admitió las que a

continuación se mencionan:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse de

registro de solicitud de acceso a información con número de folio 210421723000414,

recibida de manera personal, realizando posteriormente el registro manual a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, dirigida al Sujeto Obligado Instituto de

Seguridad y Servicios Sociaies de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del

Estado de Puebla, el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés.

^ LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

UDE/UT/0721/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, de ampliación de

a respuesta a la solicitud de acceso a información con número de folio

1723000414, notificado en el domicilio proporcionado por el solicitante.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del citatorio de

npljficación de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés junto con sus constancias

^péctivas del oficio UDE/UT/0721/2023, en relación a la solicitud de acceso a

12
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información con número de folio 210421723000414, notificado en el domicilio

proporcionado por el hoy recurrente.

LA DOCUIVIENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la cédula de

notificación de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés del oficio

UDE/UT/0721/2023, en relación a la solicitud de acceso a información con número de

folio 210421723000414, notificado en el domicilio proporcionado por el hoy recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

UDE/UT/0774/2023 de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, respuesta a la

solicitud de acceso a información con número de folio 210421723000414.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del citatorio de

notificación de fecha 15 de mayo de 2023, junto con sus constancias respectivas del

oficio UDE/UT/0774/2023, en relación a la solicitud de acceso a información con

número de folio 210421723000414, en el domicilio proporcionado por el hoy

recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la cédula de

notificación de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés del oficio

UDE/UT/0774/2023, en relación a la solicitud de acceso a información con número de

folio 210421723000414, notificado en el domicilio proporcionado por el hoy recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acta de^

vigésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha qúin^
de mayo de dos mil veintitrés del sujeto obligado, con confirmación de versionW

públicas.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia del Reglamento li^rior del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Sen/ício de Jos

Poderes del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 30^k
marzo de 2016. ^

'X
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LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada dei “ACUERDO

DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS

PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. MEDIANTE EL CUAL DESIGNA AL TITULAR

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIADE LOS SUJETOS OBLIGADOS INSTITUTO

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, FIDEICOMISO DE PENSIONES Y

JUBILACIONES, Y FIDEICOMISOSAR DE LOS TRABAJADORES DEL ISSSTEP,

COORDINADORA DE LAS ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

PUEBLA. ASÍ COMO DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Oficio Núm.

D.R.H/010/2017 emitido por el Director General del ISSSTEP mediante el cual se

extiende nombramiento a favor del Coordinador General de la Unidad de Desarrollo

Estratégico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al

Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, de fecha veintiocho de febrero de dos

mil diecisiete.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: en los términos que la ofreció.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: en los términos que se admitieron.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública

^tuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos

artículo 336, del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

-Información Pública del Estado de Puebla.
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Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

conformidad con e! artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Ubre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrriación Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer lugar, la persona recurrente, presentó ante el Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de ios Poderes del Estado de

Puebla, mediante escrito una solicitud de acceso a la información, misma que fue

ingresada de forma manual en la Plataforma Nacional de Transparencia una solicitud

de acceso a la información misma que fue asignada con el número de folio

210421723000414, en la cual requirió por correo electrónico el acta completa de la

Junta Directiva del mes de enero dos mil veintitrés.

A lo que, el sujeto obligado, al momento de contestar dicha solicitud, señaló que la

información solicitada se posee únicamente en formato impreso y no digital, por lo que

en ese sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 145 fracción l,152

segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública '

del Estado de Puebla, ponía a su disposición la información materia de la solicitud/an ]
versión pública autorizada por Comité de Transparencia respecto a una de las cro^
sesión extraordinaria del mes de enero de dos mil veintitrés, y la otra mediante ^opia

simple sin costo por ser un total de quince hojas;- por lo que, el entonces s^
interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos reclalnados

los establecidos en el artículo 170 fracciones VI y XI de la Ley de Transparenca^y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que h

solicitado la información en correo electrónico.'

itante

I
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Por SU parte, e! sujeto obligado, al rendir su informe justificado, reiteró su respuesta

inicial mencionando que el área responsable de atender la solicitud es la Secretaría

Técnica, por lo que, dicha información solicitada no se encuentra digitalizada, y la

posee únicamente en formato impreso y no digital y que de las dos actas

extraordinarias de enero de este año la segunda fue necesario fotocopiar, testar y

motivar su versión pública y someterse a consideración y autorización del Comité de

Transparencia aprobada en la sesión de fecha quince de mayo de este año de

conformidad con los numerales Trigésimo octavo. Trigésimo noveno, Cuadragésimo

y Cuadragésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información, así como para elaboración de Versiones

Públicas.

Asimismo, reiteró que no negó la información en ningún momento, que por el contrario

hizo de conocimiento a la persona solicitante que el área responsable de atender la

solicitud posee la información únicamente en formato impreso y no digital,

entregándose la misma en la modalidad en la que se tiene, siendo en copia simple, es

decir en forma física y totalmente gratuitas de conformidad con los artículos 145

fracción III, 152, 153 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dei Estado de Puebla

'Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción I, señala que

^toHa la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

e statal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

í^^terés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

e/los
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interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado.

Asimismo, para el presente asunto tienen aplicación, lo dispuesto por los artículos 3,

7 fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152, 153, 154, 156 fracciones III y V de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establece en primer lugar, que el derecho de acceso a la información pública es un

derecho fundamental que se traduce en la garantía que tiene cualquier persona para

acceder a la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entregar la

información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a

la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones

determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de

máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

Aunado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes soliciten información pública

tienen derecho, a elegir la modalidad en la que prefiere se otorgue acceso a la misma,

pudlendo ser de manera verbal, consulta directa, mediante la expedición de copias

simples o certificadas, o por medio electrónico o cualquier otro, la reproducción ae los

documentos en que se contenga, sólo cuando se encuentre digitalizada y sin que éUa

implique análisis, estudio y procesamiento de la misma, precisando que en caso de no

estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionaran el estado
en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo'este otra u otrjis

modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer

modalidades.
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Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá al

estudio de los agravios expuestos por la persona recurrente, quien básicamente señaló

que el sujeto obligado pretendía cobrarle en copia simple la información requerida,

cuando lo solicitó por correo electrónico.

Ahora bien, el sujeto obligado en su respuesta señaló que no era posible otorgar la

información requerida en la modalidad solicitada, en virtud de que los documentos

indicados en la petición de información únicamente se encuentra en formato impreso

y no digital, ya que se debe recaudar las firmas en los mismos y después se archivan,

por lo que, se le ponía la información solicitada en copias simples o certificadas,

consulta directa o in situ, en términos de los numerales 145 fracción I, 152 segundo

párrafo, 153, 156 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, la autoridad responsable le informó al entonces solicitante que la

documentación solicitada constaba en un acta ordinaria de la Junta Directiva de enero

de dos mi! veintitrés, la cual se componía por un total de quince hojas, misma que se

debería realizar versión pública en términos de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desciasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas y estar autorizadas por su Comité de Transparencia.

Bajo este orden de Ideas, es importante señalar que el artículo 28 de la Ley del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los Poderes del

^ Puebla, establece que la Junta Directiva sesionara por lo menos una vez

rma ordinaria y extraordinaria las veces que sean necesarios.mes en

I

i
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Por otra parte, el numeral 9 fracciones I y V '' del Reglamento Interior del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los Poderes de!

Estado de Puebla, señala que la secretaria Técnica tendrá entre otras atribuciones

levantar las actas de las sesiones e integrarlas al registro autorizado y recabar las

firmas de asistencia en ias actas de sesiones y resguardar sus origínales.

Por tanto y del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el sujeto

obligado en su respuesta original y en el alcance de su contestación inicial, se dirigió

conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, tanto en aquella que marca en

el caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará

en el estado en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste

otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer

otras modalidades, así como las restricciones para la difusión de información que

contiene datos sensibles, como aquella que le obliga a generar y conservar dentro de

sus archivos información referente a las actas realizadas por la Junta Directiva del mes

de enero de dos mil veintitrés.

Se afirma lo anterior, debido a que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado en su contestación original ofreció al entonces solicitante como modalidad de

entrega de la información, copias simples o certificadas o consulta pública o in situ, en

virtud de que ias actas de la Junta Directiva se encontraban de manera física y no se

encontraban digitalizadas.

Por otro lado, la autoridad responsable en su informe justificado señaló qu'

Secrétaria Técnica reafirmó que la información solicitada no se ¡entraba

' “La Secretaría Técnica, estará a cargo de un Titular que dependerá de la Junta Directiva y
tendrá las siguientes atribuciones: l. Levantar las actas de las sesiones e integrarlas al regj»^
autorizado; V. Recabar las firmas de asistencia en las actas de ias sesiones y resguardar'S^
originales;” ‘O '
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digitalizada, sino de forma física en sus archivos, esto se puede reafirmar, toda vez

que, como se señaló en párrafos anteriores el artículo 9 del Reglamento Interior del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los

Poderes del Estado de Puebla, es la encargada de recabar firmas de las actas de la

Junta Directiva y archivar la misma, por lo que, dicho precepto legal no establece que

las mismas deben ser digitalizadas.

De ahí que, en el sujeto obligado en términos del artículo 152 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, puso a la

persona recurrente otras modalidades de reproducción de la información, que

establece:

“ARTÍCUL0152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
elegidos por el solicitante.
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el

sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modaiidades de entrega. En cualquier

caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante así

lo haya requerido y sea posible. ”

Por tanto y toda vez que el sujeto obligado en la respuesta y en alcance de su

contestación, indicó a la persona recurrente que las actas realizadas por la Junta

Directiva del mes de enero de dos mil veintitrés, únicamente constaba de forma física

y no digital, por lo que, las mismas se la ponía a su disposición las cuales contenía

datos personales se las otorgaría en versiones públicas, que serían elaboradas en

términos de ley, por lo que, la autoridad responsable cumplió con su obligación de

gar a la persona recurrente diversas modalidades de entrega de la información

pt^erida y señalándole los costos de reproducción, por lo que, cumplió con lo

stablecido en los artículos 152, 153, 154,162,163 y 164 de la Ley de Transparencia

.y:Ae©e§p-a la Información Pública del Estado de Puebla yjustificó su Impedimento para

atender la modalidad de entrega requerida u otorgó al reclamante diversas

'ralWaIidades de reproducción de la información.

\

/T\
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Lo anterior tiene aplicación el criterio número SO/008/2017, emitido por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

que a la letra dice:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información soiicitada en

una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible
atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por
cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la
misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las

modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo
momento, los costos de entrega."

En consecuencia, en términos del numeral 181, fracción lll, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno CONFIRMA la

respuesta y alcance de la misma, por las razones antes expuestas.

Finalmente, no pasa inadvertido para quien esto resuelve, que la persona recurrente

alegó también como acto reclamado la inconformidad con el cálculo de los costos

de reproducción, de lo que se desprende que la autoridad responsable desde un

inicio manifestó que por cuanto hacía a la información solicitada, esta constaba

únicamente de quince fojas, por lo que se ponía a disposición dicha información sin

ningún costo, resultando así INFUNDADO dicho agravio debido a que no se actualiza.

i'

PUNTO RESOLUTIVO

r

Unico. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto'

persona recurrente sobre su solicitud de acceso a la información con núrhero de

210421723000414, por los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

obligado

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalrríej^
concluido, sin ulterior acuerdo.
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Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio Indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de ios

Poderes del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD dé votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de!

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA. FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día veinte de septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

'Cj&rdinador Genera! Jurídico de este Instituto.

i

ARITA ELENA^ALDÍRA^
COMISi

RANCI^O^VIER GARCÍA BLANCO
"■"'^^"-^)MISlONADA

22

Tel ,222] 3C? 60 60 -a .W;,iL:vpLie :ír'j.t"- ^oia.Pue.CP 72CÚÓCí^ntro, 72000 j'A; 5 Ote



Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4737/2023

210421723000414

Ponente:

Expediente:
Folio:

s3Tntr-'o

•MrORMAaOM -t-BlK.

DAICS P£!í3C;\i!.s

T-XíH5F/.í£HCW, ACCtSO A LA

V miíCC-ON !3E
ÍL E3''*CCCEaiIDLA

NOHEI A

NADA

HÉCTOR BERRA PILONI

coordinadoKgbseral jurídico

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al

4737/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinte de sepilen
veintitrés.

PD3/NLI/CGLL/Reso[ución
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